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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La arquitectura jurídica del Estado mexicano contemporá-
neo exige una interpretación profunda de los principios de
soberanía y hospitalidad, transitando de un paradigma de
seguridad nacional rígidamente restrictivo hacia uno de se-
guridad humana y gobernanza migratoria eficaz. Bajo esta
inteligencia, el imperativo legal que nos convoca no repre-
senta una simple adecuación procedimental, sino una trans-
formación cualitativa del corpus iuris migratorio, orienta-
da a armonizar la realidad de los flujos laborales
transfronterizos con el bloque de constitucionalidad que ri-
ge nuestra nación desde la reforma de 2011. La dignidad
humana, como eje axial de nuestro ordenamiento, impone
al legislador la obligación de remover los obstáculos admi-
nistrativos que precarizan la vida del trabajador extranjero;
en este sentido, resulta imperativo colegir que la rigidez
normativa actual de la Tarjeta de Visitante Trabajador
Fronterizo (TVTF) constituye una barrera para el ejercicio
pleno de los derechos económicos y sociales. La Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en diversas tesis aisladas
como la P. LXV/2009, ha sostenido que el derecho al tra-
bajo de los extranjeros debe ser garantizado en condiciones
de igualdad ante la ley, siempre que se cumplan las calida-
des migratorias, pero subrayando que las restricciones no
deben ser irracionales ni desproporcionales. Al ampliar la
vigencia de la TVTF y establecer mecanismos claros de re-
novación, estamos materializando el principio de progresi-
vidad consagrado en el artículo 1o. constitucional, asegu-
rando que la estabilidad laboral no sea una prerrogativa de
la geografía, sino un derecho protegido por la ley federal. 

En la exégesis de la norma propuesta, la realidad empírica
dicta la necesidad de un cambio de rumbo, toda vez que, se-
gún datos del Instituto Nacional de Migración (INM), la ex-
pedición de tarjetas de visitante trabajador fronterizo ha mos-
trado un crecimiento sostenido, superando las 15,000
emisiones anuales en ciclos prepandemia, concentrándose
principalmente en sectores estratégicos como la agricultura,
la construcción y los servicios en la franja sur. No obstante,
la limitación territorial a solo cuatro entidades federativas y
la vigencia perentoria de un año han fomentado, histórica-
mente, una rotación laboral ineficiente y, en el peor de los ca-
sos, el deslizamiento hacia la informalidad. Devenir histórico
de esta problemática es la vulnerabilidad ante la explotación

laboral; estudios de la Organización Internacional para las
Migraciones (OIM) sugieren que la brevedad de los permisos
migratorios correlaciona directamente con una menor capaci-
dad de denuncia de abusos por parte de los trabajadores. Al
extender la vigencia a dos años y facultar a la Secretaría de
Gobernación para definir ámbitos territoriales de operación
mediante decreto, estamos dotando al Estado de una herra-
mienta de gestión dinámica que reconoce la fluidez del mer-
cado laboral. Esta flexibilidad es congruente con las reco-
mendaciones de la OCDE en materia de migración laboral,
que sugieren que los sistemas de permisos deben adaptarse a
la demanda regional de mano de obra para evitar distorsiones
económicas y proteger el tejido social de las comunidades re-
ceptoras.

A mayor abundamiento, la reforma al artículo 18 de la Ley
de Migración representa una solución técnica de alto nivel
para superar la obsolescencia de la planificación centrali-
zada. La introducción de la facultad de determinar ámbitos
territoriales de operación mediante decreto no debe inter-
pretarse como una delegación discrecional excesiva, sino
como un mecanismo de respuesta rápida ante contingen-
cias productivas regionales. En el derecho comparado, ob-
servamos esquemas exitosos como el sistema de movilidad
laboral en la Unión Europea o la visa TN en el marco del
T-MEC, donde la agilidad para redefinir zonas de actividad
económica es clave para la competitividad. Resulta impe-
rativo colegir que el diseño geográfico de la migración no
puede ser estático; los corredores logísticos y los polos de
desarrollo agroindustrial en el sureste mexicano, como el
Proyecto del Corredor Interoceánico, demandan una fuerza
laboral que no siempre se ajusta a las delimitaciones esta-
tales tradicionales. Por tanto, la sustitución del concepto rí-
gido de “entidades federativas” por “ámbitos territoriales”
permite una micro-gestión del mercado laboral que benefi-
cia tanto al empleador, que obtiene certeza sobre la legali-
dad de su plantilla, como al trabajador que puede despla-
zarse en zonas económicas integradas sin temor a incurrir
en irregularidad migratoria por un cambio de domicilio
municipal o estatal. 

Desde la vertiente de los derechos humanos y el marco
convencional, es pertinente invocar la Opinión Consultiva
OC-18/03 de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, la cual establece con claridad meridiana que el Estado
tiene la facultad de reglamentar el ingreso y permanencia
de extranjeros, pero que dicha potestad está limitada por
los principios de no discriminación y debida diligencia en
la protección de los trabajadores. El establecimiento de un
mecanismo de renovación vinculado a la continuidad de la



relación laboral dota al trabajador extranjero de una “con-
fianza legítima” frente a la administración pública, redu-
ciendo los costos de transacción y los tiempos de espera
que suelen ser focos de corrupción o gestoría ilegal. Bajo
esta inteligencia, la reforma propuesta al artículo 52 frac-
ción IV es una respuesta directa al mandato de la Conven-
ción Internacional sobre la Protección de los Derechos de
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares de
la ONU, que insta a los Estados partes a facilitar la regula-
rización y a no interrumpir los vínculos laborales por tec-
nicismos administrativos. La seguridad jurídica que emana
de un permiso renovable y de mayor duración es el antído-
to más eficaz contra las redes de trata y tráfico de personas,
al ofrecer una vía legal, clara y segura para la movilidad la-
boral que México, como líder regional en política migrato-
ria, está obligado a consolidar.

La idoneidad de este cambio normativo se justifica plena-
mente en el momento histórico actual, donde la relocaliza-
ción de cadenas de suministro o nearshoring exige que
México cuente con un marco legal migratorio que no sea
un obstáculo, sino un facilitador del desarrollo económico
regional. El análisis de impacto presupuestario realizado
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de esta
Cámara confirma que la reforma es financieramente soste-
nible, ya que optimiza las capacidades existentes del Insti-
tuto Nacional de Migración al reducir la carga administra-
tiva de tramitar permisos nuevos cada doce meses,
permitiendo una reasignación de recursos hacia tareas de
verificación y protección. Resulta imperativo destacar que
no estamos ante una medida de puertas abiertas sin control.
Sino ante una política de “puertas ordenadas” donde la Se-
cretaría de Gobernación conserva la rectoría sobre el flujo,
pero con una visión de eficiencia administrativa. Corolario
de lo anterior es la ampliación del beneficio a nacionales de
países con los que México celebre acuerdos interinstitucio-
nales; este giro estratégico permite que la TVTF deje de ser
un instrumento de vecindad geográfica limitada para con-
vertirse en una herramienta de diplomacia migratoria y co-
operación regional, alineada con los objetivos del Pacto
Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular. 

Finalmente, la trascendencia de este dictamen radica en su
capacidad para reconciliar el control migratorio con la
competitividad económica y la justicia social. Al aprobar
estas reformas, este cuerpo legislativo está sentando un
precedente de soberanía racional, donde el Estado ejerce su
autoridad para ordenar el territorio, pero lo hace protegien-
do el eslabón más vulnerable de la cadena productiva: el
trabajador. El legado institucional de esta LXVI Legislatu-

ra será haber comprendido que la migración, lejos de ser
una amenaza, es un motor de desarrollo cuando se gestio-
na bajo reglas claras, humanas y técnicamente sólidas. Es
reforma cierra una brecha de vulnerabilidad histórica en
nuestras fronteras, sustituyendo la incertidumbre por el de-
recho y la precariedad por la estabilidad. Por todo lo ex-
puesto, la aprobación de este proyecto de decreto no es so-
lo una opción política, sino un deber ético y jurídico para
con el México del siglo XXI, un país que se reconoce co-
mo cruce de caminos y que, a través de su ley, garantiza
que cada par de manos que contribuye a nuestra prosperi-
dad lo haga con el respaldo y la dignidad que otorga un Es-
tado de derecho robusto y visionario. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de de 2026.— Dipu-

tada Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



























































































































































































































































































































«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

El segundo piso de la cuarta transformación no puede enten-
derse sino como un proceso incesante de ensanchamiento de
la esfera de protección de la dignidad humana, donde el prin-
cipio de progresividad, mandatado por el artículo 1o. de
nuestra norma fundamental, se erige como el eje rector de to-
da actividad legislativa. Bajo esta inteligencia, el imperativo
de armonizar el ordenamiento secundario con las recientes
transformaciones de la ley de leyes no es meramente un ejer-
cicio de técnica parlamentaria, sino una obligación ética y ju-
rídica de primer orden para dotar de plena justiciabilidad a los
derechos sociales de los sectores históricamente postergados.
La reforma constitucional en materia de bienestar, publicada
en diciembre de 2024, ha redefinido el pacto social mexica-
no al elevar a rango supremo la garantía de pensiones y ser-
vicios de habilitación para las personas con discapacidad, lo
que exige una reconfiguración profunda de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Resulta
imperativo colegir que el derecho a la igualdad sustantiva no
se agota en la mera proscripción de la discriminación, sino
que demanda del Estado acciones afirmativas robustas que
desmantelen las barreras estructurales –físicas, sociales y ju-
rídicas– que impiden el desarrollo pleno de las personas que
viven con alguna limitación funcional, transitando definitiva-
mente de un modelo médico-asistencialista hacia un modelo
social de derechos humanos, acorde a la doctrina más avan-
zada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En la exégesis de la realidad social que fundamenta esta re-
forma, es necesario remitirnos a la contundencia de los da-
tos demográficos y socioeconómicos que reflejan una vul-
nerabilidad sistemática difícil de ignorar en el diseño de
políticas públicas. De acuerdo con el Censo de Población y
Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), en el territorio nacional habitan aproxima-
damente 6.2 millones de personas con algún tipo de disca-
pacidad, lo que representa el 4.9% de la población total, de
los cuales el 53% son mujeres y el 47% hombres, enfren-
tando una brecha de desigualdad que se agudiza por facto-
res de interseccionalidad como la edad, el origen étnico y
la condición de pobreza. La Encuesta Nacional sobre Dis-
criminación (Enadis) 2022 revela una cifra alarmante: el
33.4% de las mujeres y el 34.4% de los hombres son dis-
capacidad refirieron haber sido víctimas de actos discrimi-

natorios, lo que se traduce en un acceso restringido al mer-
cado laboral, donde solo cuatro de cada diez personas de
este sector forman parte de la población económicamente
activa. Esta exclusión productiva, que impacta de manera
diferenciada a las mujeres con una tasa de participación de
apenas el 27.6%, genera un círculo vicioso de dependencia
económica y marginación que el Estado tiene la obligación
de romper mediante la garantía de ingresos mínimos y ser-
vicios de salud especializados que permitan la autonomía
personal y la integración comunitaria. 

La validez jurídica de esta propuesta de armonización en-
cuentra su anclaje en el bloque de constitucionalidad y en
los estándares internacionales que México ha suscrito con
carácter vinculante, particularmente la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Orga-
nización de la Naciones Unidas. Este instrumento interna-
cional, en su artículo 26, establece la obligación de los Es-
tados Parte de organizar y fortalecer servicios y programas
de habilitación y rehabilitación, especialmente en los ám-
bitos de la salud y el empleo, de modo que estos servicios
comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en
una evaluación multidisciplinaria de las necesidades y ca-
pacidades. Al reformar el artículo 7 de la Ley General pa-
ra que la Secretaría de Salud garantice estos servicios con
prioridad en menores de dieciocho años, este cuerpo legis-
lativo está materializando el principio de interés superior
de la niñez y cumpliendo con el mandato convencional de
gratuidad y calidad. Asimismo, la jurisprudencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la tesis 1a.
CLXXV/2124, ha sostenido que la discapacidad no es una
enfermedad que deba curarse, sino una condición que re-
sulta de la interacción entre las limitaciones de una perso-
na y las barreras del entorno, por lo que la inclusión de es-
tas personas en el sistema de IMSS-Binestar es una medida
idónea para garantizar el derecho al más alto nivel posible
de salud sin discriminación. 

Resulta necesario proyectar que la aprobación de este dic-
tamen consolidará un sistema de protección social que tras-
ciende la temporalidad de los programas de gobierno para
convertirse en un derecho estatal exigible, permanente y
progresivo. La transición conceptual de una “vivienda dig-
na” hacia una “vivienda adecuada”, plasmada en le refor-
ma al artículo 18, no es un eufemismo retórico, sino la
adopción de un estándar jurídico internacional desarrolla-
do por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de la ONU en su Observación General No. 4. Una
vivienda adecuada para una persona con discapacidad im-
plica necesariamente accesibilidad arquitectónica, disponi-



bilidad de servicios y una ubicación que permita la movili-
dad hacia los centros de atención y trabajo, lo que obliga a
las instituciones públicas de vivienda a rediseñar sus es-
quemas de crédito y subsidio. Bajo esta perspectiva, el fu-
turo de la política social en México se encamina hacia la
eliminación de la discrecionalidad administrativa, asegu-
rando que la pensión no contributiva para personas meno-
res de 65 años, administrada ahora con claridad técnica por
la Secretaría de Bienestar, sea un piso mínimo de seguridad
económica que permita a las familias mitigar los costos ex-
traordinarios que la discapacidad impone en un entorno
aún no plenamente accesible. 

En el devenir histórico de nuestro sistema jurídico, la presen-
te reforma representa el cierre de un ciclo de invisibilización
y el inicio de una era de reconocimiento pleno de la persona-
lidad jurídica y la autonomía de las personas con discapaci-
dad en todos los ámbitos de la vida pública. El ordenamiento
legal debe reflejar la realidad institucional del país, y por ello
la actualización de la denominación de la Secretaría de Bien-
estar y la precisión de sus facultades para instrumentar accio-
nes de inclusión económica y laboral, así como la formaliza-
ción de convenios con entidades federativas, es un
imperativo legal que otorga certeza y coherencia al sistema
nacional de salud y asistencia social. Al observar la experien-
cia del derecho comparado, particularmente legislaciones co-
mo la de España con su texto refundido de la Ley General de
Derechos de las Personas con Discapacidad, se advierte que
la eficacia de los derechos depende de una estructura admi-
nistrativa coordinada y de una financiación asegurada por
mandato de ley. Al establecer la incorporación gratuita al
IMSS-Bienestar y la obligatoriedad de la pensión permanen-
te en la Ley General, estamos blindando estos avances frente
a posibles retrocesos políticos futuros, asegurando que la jus-
ticia social sea una realidad tangible para los 6.2 millones de
mexicanos que hoy demandan un lugar digno y equitativo en
nuestra nación. 

Resulta imperativo colegir que la idoneidad de este cambio
normativo radica en su capacidad para articular la técnica
jurídica con la sensibilidad social, convirtiendo los princi-
pios abstractos de la Constitución en beneficios concretos
para la población. La reforma al artículo 21, al integrar la
entrega de la pensión no contributiva como una obligación
legal explícita, elimina cualquier rastro de clientelismo y lo
sitúa en la esfera del derecho subjetivo, permitiendo que
cualquier persona que cumpla con los requisitos de ley
pueda exigir su cumplimiento ante los tribunales si fuera
necesario. Esta profundización en la sistemática de las re-

formas propuestas asegura que la Secretaría de Bienestar
no solo actúe como un ente dispersor de recursos, sino co-
mo un promotor integral del desarrollo humano que consi-
dera la alimentación, el vestido y la mejora continua de las
condiciones de vida de las familias con integrantes con dis-
capacidad. En un momento histórico donde la cohesión so-
cial es fundamental para la estabilidad democrática, el for-
talecimiento de este corpus iuris se erige como una
herramienta de pacificación y reconocimiento de la plura-
lidad de nuestra sociedad, donde ninguna limitación física
debe ser pretexto para la exclusión ciudadana. 

El legado institucional que emanará de la aprobación de es-
te dictamen será el de una legislatura que supo interpretar
el signo de los tiempos y responder con rigor académico y
compromiso social a la demanda de inclusión total. La ar-
monización constitucional no es un punto de llegada, sino
un punto de partida para una nueva arquitectura legal don-
de la accesibilidad universal sea la regla y no la excepción.
Al dotar de facultades expresas a la Secretaría de Salud y a
la Secretaría de Bienestar para colaborar en la rehabilita-
ción y habilitación, estamos construyendo un sistema de
cuidados público, sólido y preventivo que reducirá a largo
plazo las brechas de desigualdad y potenciará el talento y
la capacidad de millones de mexicanos que solo esperan un
entorno sin barreras para contribuir al progreso nacional.
Esta soberanía tiene hoy la oportunidad de transformar el
dolor de la discriminación en la esperanza de la justicia, le-
gando a las próximas generaciones un marco normativo
que honra la dignidad humana por encima de cualquier
consideración presupuestaria o burocrática, consolidado
así el rostro humano y garantista del Estado mexicano en el
siglo veintiuno. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»

































































«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La construcción de un Estado constitucional de derecho en
el México del Siglo XXI exige que el derecho humano al
trabajo, consagrado en el artículo 123 de nuestra Carta
Magna y robustecido por el principio de progresividad del
artículo 1o., no sea una aspiración retórica, sino una reali-
dad material accesible para las nuevas generaciones. El
dictamen que hoy nos ocupa, mediante el cual se reforman
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo para
fomentar el primer empleo de personas jóvenes, constituye
un acto de justicia intergeneracional y una respuesta técni-
ca a la parálisis estructural que enfrenta la juventud al in-
tentar insertarse en el aparato productivo nacional. Desde
una perspectiva dogmática, el trabajo digno es el eje gravi-
tacional de la autonomía individual; sin embargo, para el
segmento poblacional de entre 15 y 29 años, el acceso a es-
te derecho se ve sistemáticamente obstruido por barreras
invisibles pero infranqueables, como la exigencia arbitraria
de experiencia previa. La proscripción de la discriminación
por razón de edad, contenida en el último párrafo del artí-
culo 1o. constitucional,  debe interpretarse a la luz de una
igualdad sustantiva que obligue al Estado no solo a no dis-
criminar, sino a implementar acciones positivas que nive-
len el campo de juego. Este cambio  normativo no es una
concesión, es el cumplimiento del mandato constitucional
de garantizar el desarrollo integral de la juventud, entendi-
do como el proceso mediante el cual el Estado facilita los
medios para que las personas jóvenes transiten de la for-
mación académica a la vida profesional sin ser víctimas de
un círculo vicioso que premia la experiencia, pero niega la
oportunidad de obtenerla.

La urgencia de esta reforma se sustenta en una realidad es-
tadística ineludible que los datos oficiales de la Encuesta
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del primer tri-
mestre de 2025 han puesto de manifiesto con crudeza: en
México habitan 30.4 millones de personas jóvenes de las
cuales 15.9 millones pertenecen a la población económica-
mente activa, pero enfrentan una tasa de desocupación del
4.8 por ciento, cifra que duplica la media nacional. Más
alarmante aún es el índice de informalidad laboral en este
grupo que alcanza un 58.8 por ciento, evidenciando que an-
te  la falta de mecanismos institucionales de primer empleo
la juventud se ve empujada a la precariedad, la falta de se-

guridad social y la ausencia de prestaciones mínimas de
ley. Este escenario contraviene los compromisos interna-
cionales asumidos por el Estado mexicano, específicamen-
te el Convenio 111 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) sobre la discriminación en el empleo y ocu-
pación, el cual mandata a las naciones firmantes a promo-
ver la igualdad de oportunidades y de trato con el objeto de
eliminar cualquier distinción que anule o altere dicha igual-
dad; asimismo, la Agenda 2030, en su Objetivo de Desa-
rrollo Sostenible número 8, establece la meta de lograr el
empleo pleno y productivo para todos los jóvenes, esta re-
forma a los artículos 537 y 539 de la Ley Federal del Tra-
bajo se alinea con dichos estándares al transformar al Ser-
vicio Nacional de Empleo de una simple oficina de
colocación en un motor activo de política pública diseñado
para diseñar, conducir y evaluar programas que fomenten
la inclusión laboral joven con un enfoque de derechos.

Desde la dimensión técnica del derecho comparado, obser-
vamos que naciones con  legislaciones avanzadas han im-
plementado esquemas similares para mitigar el desempleo
juvenil, por ejemplo, la Unión Europea a través de la “Ga-
rantía Juvenil”, y países como Uruguay y Argentina, han
promulgado leyes de primer empleo que incentivan la con-
tratación registrada y formal. En México, la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la
Tesis de Jurisprudencia 1/2022 (11a.), ha establecido que el
derecho al trabajo digno implica que el legislador debe evi-
tar categorías sospechosas o distinciones que no sean razo-
nables ni proporcionales. En este sentido, la exigencia de
experiencia profesional para puestos de nivel inicial se
convierte en una distinción irrazonable que obstaculiza el
ejercicio de un derecho humano. Por ello, la reforma que
hoy validamos es la herramienta técnica correcta: no se li-
mita a una prohibición abstracta de solicitar experiencia
–lo cual podría comprometer la seguridad o productividad
en ciertos sectores especializados– sino que faculta  a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social para articular pro-
gramas específicos, creando un andamiaje administrativo
que acompañe a las empresas y a los jóvenes en este pro-
ceso de transición. Al reformar la fracción VI del artículo
537, elevamos a rango legal el énfasis en el primer empleo,
obligando a las autoridades a no ser meros espectadores, si-
no agentes  facilitadores de la inclusión laboral.

La idoneidad de esta reforma radica en su capacidad para
armonizar la técnica legislativa con la realidad social, evi-
tando la racionalidad teleológica fallida que a menudo ca-
racteriza a las normas simbólicas sin operatividad. Al inte-
grar el fomento al primer empleo en las atribuciones  del



Servicio Nacional de Empleo, estamos dotando al Estado
de la facultad de generar convenios de colaboración con el
sector privado que permitan que las pasantías y prácticas
profesionales se reconozcan como experiencia válida, rom-
piendo así el estigma de la  inexperiencia juvenil. La Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos ha señalado en
reiteradas  ocasiones que los estados tienen la obligación
de adoptar medidas positivas para asegurar que los grupos
en situación de vulnerabilidad, como los jóvenes de secto-
res marginados, no vean limitado su acceso a derechos eco-
nómicos y sociales. Esta reforma es una respuesta directa a
ese mandato, pues reconoce que la juventud no es una eta-
pa de espera, sino una fase activa de aportación a la eco-
nomía nacional que requiere seguridad jurídica. Al estable-
cer que el Servicio  Nacional de Empleo debe fomentar la
inclusión mediante programas específicos, estamos blin-
dando la política pública contra la discrecionalidad y ase-
gurando que la capacitación y el adiestramiento sean puen-
tes reales hacia la estabilidad contractual, y no formas
encubiertas de explotación o precarización,

Finalmente, la aprobación de este dictamen dejará un lega-
do institucional que trasciende la presente legislatura, pues
sienta las bases de un nuevo pacto social entre el Estado, la
juventud  y el sector productivo. Estamos pasando de un
modelo de “dejar hacer” en el mercado de trabajo a uno de
corresponsabilidad, donde el talento joven es valorado no
por lo que ha hecho en el pasado, sino por su potencial
transformador en el presente. La proscripción de barreras
arbitrarias y el mandato de creación de programas de pri-
mer empleo son los pilares de una soberanía que se cons-
truye desde la base de su fuerza laboral. No podemos per-
mitir que el bono demográfico de nuestro país se pierda en
la informalidad o en la migración forzada por falta de opor-
tunidades locales; esta reforma es el mecanismo para cap-
turar ese talento y canalizarlo hacia el desarrollo nacional
con justicia social. Al votar a favor de este decreto, estamos
ratificando que en el México de la transformación, la ju-
ventud tiene derecho a soñar con un futuro laboral digno y
que el Estado posee la voluntad política y la capacidad téc-
nica para hacerlo posible. Es un paso decisivo hacia la
igualdad sustantiva y hacia la consolidación de un sistema
laboral humanista que reconoce la dignidad del trabajador
desde su primer día en el mercado laboral, asegurando que
ninguna puerta se cierre por el simple hecho de ser joven. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»
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